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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

10889 INSTALACIONES, OBRAS Y CONSTRUCCIONES REBUJANO, S.A.
(ICONRESA)

El administrador único de INSTALACIONES, OBRAS Y CONSTRUCCIONES
REBUJANO, S.A. (ICONRESA), D. David de las Vecillas García, convoca Junta
General  Ordinaria  de  Socios  que  se  celebrará  en  Madrid,  en  el  Paseo de  la
Castellana, 170, C.P 28046, Madrid, en primera convocatoria, a las 10:00 horas del
24 de noviembre de 2014 y en segunda, al día siguiente a la misma hora, para
debatir y adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.- Ratificación de la constitución en Junta General de Socios, así como
de la configuración del orden del día y del nombramiento de presidente y secretario
para esta Junta.

Segundo.-  Votación y,  en su caso, aprobación de las cuentas anuales del
ejercicio 2013.

Tercero.- Votación y, en su caso, aprobación de la decisión de distribución del
resultado correspondiente al ejercicio 2013.

Cuarto.- Votación y, en su caso, aprobación de la gestión social en el ejercicio
2013.

Quinto.- Otorgamiento de facultades para elevación a público, en su caso,
inscripción de acuerdos y Depósito de Cuentas.

Sexto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 197 de la Ley de Sociedades
de Capital, los accionistas podrán solicitar de los administradores, acerca de los
asuntos comprendidos en el orden del día, las informaciones o aclaraciones que
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes
hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la junta.

Madrid, 14 de octubre de 2014.- D. David de las Vecillas García, Administrador
Único.
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